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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LXIII-535 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA DE CÉDULA ESTATAL DE IDENTIDAD. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 17, fracción VII, y 58 fracciones LX y LXI; y se adiciona el 
artículo 17 Ter, y la fracción LXII al artículo 58 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para 
quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 58. Son facultades… 
 
I.- a la LIX.-… 
 
LX.- Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos 
internos de control de los órganos constitucionalmente autónomos, reconocidos en esta Constitución que 
ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado; 
 
LXI.- Expedir las leyes necesarias para hacer efectivas todas las anteriores facultades y las concedidas a los 
otros Poderes por esta Constitución, así como las que no estén expresamente reservadas a los Poderes de la 
Unión y correspondan al régimen interior del Estado, y ejercer las demás facultades que le señale la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que emanen de ambas; y 
 
LXII. Legislar en materia de identidad personal y su protección, así como establecer el Instituto Estatal de 
Protección a la Identidad. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Contraloría Gubernamental, a la Secretaría de Finanzas y a la 
Secretaría de Administración para que realicen las adecuaciones presupuestales, financieras y de recursos 
humanos, para el ejercicio fiscal 2019, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El Congreso tendrá 120 días naturales para la aprobación de la ley en materia de la 
protección de la identidad personal, la organización y funcionamiento del Instituto creado mediante el presente 
Decreto, así como los procedimientos para la expedición de la cédula estatal de identidad personal, a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO QUINTO. El Congreso contará con 60 días naturales para la designación de los Comisionados a 
que hace referencia el artículo 17 Ter, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO. El Congreso tendrá que adecuar o modificar el Presupuesto de Egresos a fin de garantizar 
la suficiencia presupuestal de la Institución a que alude el artículo 17 Ter de la Constitución. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El Instituto contemplado en el artículo 17 Ter, tendrá un plazo de 90 días después de su 
instalación, para emitir un programa de expedición de las cédulas correspondientes a todos los sectores 
poblacionales. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Para efectos de la designación y renovación escalonada de los Comisionados del 
Instituto Estatal de Protección a la Identidad a que se refiere el artículo 17 Ter del presente Decreto, la duración 
de los encargos de sus integrantes se sujetará por única ocasión a lo siguiente: 
 
I.- Un comisionado electo por 7 años; 
 
II.- Un comisionado electo por 5 años; y 
 
III.- Un comisionado electo por 3 años. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 28 de noviembre del año 2018.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOAQUÍN ANTONIO 
HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ CIRO HERNÁNDEZ ARTEAGA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- COPITZI YESENIA HERNÁNDEZ GARCÍA Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 


